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PIARIO DE BA:R.CELON .. \, 

Del juévcs 1 (¡ Je ｭＺｭ ｾＺ｡＠ tlc r822. 

' . 
S a.ntai !11 atilde y Flo1·entin.a. 

Las . cllárentn horas ･ｳｴ￡ｾ＠ eu .lli ｩｧￍ｣ｾｩ｡ ﾷ ﾷﾷ＠ p.ur.oc¡uia l de Saa Pe tiro : · sr: 
reserva 'á ｩｾｳ Ｎ＠ seis "! media. · 

Sale el sol ·¡i las 6 h. 9 m. ; y se pon o á L'ls S It. !ir m. 

I.Dias horas • . ｾ＠ Ｑｔ･ｲｭＶｩｮ･ｴｲＺＮｾ［［ｯＺ］］ｾＱｦ［［Ｍ［Ｚｦ･ＧＺＺｾ＠
ｾＭＭＭＭ 1- . . .. ¡r 

8 ' 1 I.liOGhe, · 12 gra(l. 2 :!1:1 p. 4 l. O. s_creno. Ｇｾ＠
g 6 mañana. '; 1 5 28 4 5 N. N. E: ｣ｵ｢ｩｾｲｴｯＮ＠ lf 

i1l. 2 .tanlc. · ' t 3 § 2 8 4 6 E. ídem, . . 
f • - • l t 

:e;A ｾＡＡ＠ i p ｗｾｊ＠

. Gohier:no. político supeT'ÍOr de e ataiuña, 

Sccciou· de Gobierno pol{tico. ;;:; Escmo. ·Sr. = El Escn1e. Sr. secrc
tari !<l de Estado y del Despacho . de l:t Go!Jernaé io.n de_ la i)cn(nsüla, con 
fccb :1 6 del actual me dice lo siguiente. = ,Ese m o. Sr. ·. ;::; S. M. iÍ cu
ya notic:i.a he elevado la ésposicion do la Dinutaéien ·provincial con· mo
tiv-o del escandaloso stJceso ocurrido en est:l capital ·el di a ·· .f del pt:6-
limo pas.!l(JfJ ｦ･ ｬｭｾｲｯＬ＠ ha Ｇ ｶｩｾｴｯ＠ con' paqicu!ai ｳｾｴｩｾｦｩｬｴｴ｣ｩｩｭ＠ los ¡mros y 

. COnstitucionales sentimientos que animan collstanten'rente á osa CQ!•por:t
eion' íiel siempre á sus juramentos de seguir sin ' estrsviarsc. la senda 
de sus . deberes , marc¡¡_da en la C_onstitucion ·, . b cual áma y ·contriiluye 
d mantener en toda su integrid,ad. :No duJando que ·· cont[rlua rá- eón· to
ｲｾｑ＠ celo e.n ｾｲｲｲ｡ｩｧ｡Ｎｲ＠ tan sanos principios ; S . . M. se promete Jos mas ｦ･ｾ＠
IJ,!es resultados de su ejemplo en c&a pro\r'it\C:Ía ., 'f ·que ' sctvirá (le mo-
11a!o á cuanto's fuera do ella as¡)irell :i .conservar: ileso nuestro par.to oons
ｴｩｾ＿｣ｩｯｮ｡ｬ＠ que titubeará siempre que se mire Ｎ ｣ｯｾ＠ iñdifcren cia el mos · 
nnnimo atentado contra la iriViolnhilid :.\ll de ｬｾｴｳ＠ Diputádo<; en Cortes· y 
h independencia de eus opiniones. He Heal , orden lo comunico á V. · E. 
Para su noticia y la de esa .Diput:Jcion ¡:irllvi·ni:iaJ.'<· · · 
. Lo que tnslado á . V. K para S? intcligenciu y' gobierno. e Diol!.guarde 

ll V. E. muchos años. Barcelona 12 de inarzo de 1B'z2. ==·Juan ｍｵｾ＠
Ｑ
Ｑ Ｎｾｴｲｪｺ Ｎ＠ :::: A la Diput:wion provincial. = Es copia. :::: Ramon Muns ·, secreta .. 

1':'1) intc1·ino. · · ' · 

ＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭｾＭＭｾＭｾＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭｾＭＭＭＭＭＭｾｾＭＭＭＭｾＭｾｾｾＭＭＭｾＭ
' ESPAÑA. · 

,; Snñ: Sebástian 3 ... de ﾷＮ ｾｾ｡ｲｺｯ Ｇ＠ ｾ＠

ｾ＠ .. o, . .-p!lrió4j,c4Ul ｱｾ Ｌ ｴ＠ ｾ･｣ｩｩｭ Ｎ ｡ｳ＠ .ea cHe ｩｮｳｴ｡ｾ Ｎ ｾ＠ .alcánzau ｨｾｵｴ｡＠ el 26 d:e 
••. ｾＬＮ＠ • .l . , ｾ＠ Ｚｾﾷﾷ＠ . ·:· .: 
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felnero inclusive. Ins discusiones rle1 padamento ingles versan sobre lall 
medidas indicadas poi' el marquC:;; tic Londonderry relativas á los pla
nes del Gobierno sobre la mejora de la agricultura y dcmas ramos de la 
riqueza publica.-Escrihen de l)etcrshurgo con fecha :w de enero que 
se espera por instantes la publicacion del manifiesto oficial decl:¡rando 
la guerra á la Puerta y que ·ya no se duda que se abrirá la campañ!l 
por la primavera. Se añade que se romperan las hostilidades por el se
gundo ejército al mando del general VVitgenstein , el cual acaba de ser 
reforzado por el tercer cuerpo del primer ejército á l:ls órdenes del ge
noral Woronzof y co11 la c:.rlJallerfa de reserva de Mr. Barqsdin. Las tro
pas ' rusas ｣ｳｴｾｮ＠ ac:mtonadas en los gobiernos de Minsk, Wilna, Smo • 
lc-nslw y Witcpsk.- Parece que en Epiro había un movimieAto en sen
tido inverso del de el dltirno otoño : es decir , que· los albaneses se 
han declarado á favor de los turcos. 

Fondos públicos en Lóndres el 22 de febrero. Tres por ciento con· 
solidados 78-2 ; cinco por ciento 104. - Renta francesa en la bolsa del 
ｾ＠ 5 de ｦ･｢ｲ･ｾｯＬ＠ 91 fr. 45 c. y continuaba la tedencia á subir. 

Liberal Gu.ipuzcoane. 

Madrid 5 de marzo, 

ｊｾ｡＠ junta rle gobierno del banco · nacional de S. Cár!os , en ｶｩｲｴｵｾ＠
del ｣Ｚﾡｰｻｴｴｾｬｯ＠ 1 9 de la Real cédula de crecoion , y ·de lo que previenen 
Cl 1.0 y :!. 0 del reglamento de juntas generales ·, ha seña1ado p·ara la 
junta general de lós accionistas del referido banco , que presidirá el 
Escmo. Sr: m:nquc$ de Valmedi,1no, primer ind1viduo de la junta de 
gobierno , el sábado .20 de ＮＺｾ｢ｴｩｬ＠ ·próximo , á las 9 de la ｭ｡ＺＺｾｮ｡＠ , e_n 
la casa del propio banco ,, y se diviJ.irá en varias sesiones si la ocurrenctl! 
ile los negocios lo cxijiere. 
·,. Los accionistas que tuvieren 2 5 6 mas acciones propias deberán fla• 
ccrlo constar en la secretaría del citado banco , del cargo de D. ａｮ､ｲｾｧ＠
de l::t Cuesta , exhibiendo las mi¡¡mas acciones, 6 entregando testimoniO 
suficiente que acreclir.e su pertenencia y los nlÍmeros que com.prenolan, Y 
si · son · adquiridas · por endo1ios, á quien o-stan llenas, desde el lunes 1 L. de 
marzo , · en r¡uc comienzan ·Ios_ 3o· dias ､･ｳｴｩｮｾｯＧｬｬ Ｍ para ｣ｾｴ｡＠ operactoA, 
lla&ta el miércoles ro de dicho mes de abril inclt1sive. · '· 

L;s personas de Madrid que tuvieren ·poderes tfe · accionistas lle ｩｧｵ｡ｾ＠
6 mayor número c\c ｡｣｣ｩｯｮｯｾ＠ , habiendo 8ido otorgados tlcrcchamente a 
ellos con facultad de que puedan concurrir á las ｪｵｮｴ｡ｾ＠ generales y co· 
hrar los, dividendos. y . ll() .Jo mío sin Jo. ·ot.ro , deberán entregarlos en la 
propia secretaría en el mismo término , con advcrtellcia de que los es
r.ribanos que autor.iCilu estos poderes h::ui de rlar fe de haber visto las 25 
｡｣｣ｩｯｮ･ｾ＠ en man9s dol intcrcs.l •lo con el ultimo endoso á su favor, con 
ｾｳｰｲ･ｳｩｯｮ＠ ¡:le si S91l originales ó rcnoYad.as , ·añadiendo · los mímeros de 
ｾｬｬ｡ｳ＠ , y á quien · es tan llenas ; . no ｡､ｭｩｴｩ￩ｮｾｯｳ･＠ por consiguiente firma al
ｳｾｮ｡Ｎ＠ que deje lugar hlanCO' para dicho endoso. Lo¡; que ya. hubieren prc:

. s.e¡1tado ｳｵｾ＠ poflées en los años antcrióres, siempre <IUe por ellos se ]eS 

conceda la facultad índícada de votar y cobrBr , cumplen con entregar 
testimonio ' legalizado dd qué 'las . aecíones existen en porlcr de los mis
mo11 propietaJ:l.Gs; llenas ｾ＠ su· .nomine 6 endoMda_s á · su favor. LO's P0"' 
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teeJores de mayorazgos , vfnculas , ｰｾｴＺｯＺＺ｡ｴｯｳ＠ y capclbn{as deber:ía 
fHesentar fe de vida tambicn legaliM<la y ftrm.1da por los mismos, sin 
aecesidad de exbtbir el reconocimienlu da las acc iones ni de csprcsar 
·aus aúmeros. Tampoco los exhibirán los patronos ó ｾ､ｭｩｮｩｳｴｲ｡､ｯｲ･ｳ＠ ele 
' obras ｰｴ｡ｾ＠ , cofradías ú hospitales, pues bastará q1,1e antrcguen stts po
deres con iguales ｣｡ｩｩｊ｡ｾｬ･ｳ＠ los que ya · no los hubieren ｰｲ｣ｳｾｮｴ｡､ｯ＠ col\ 
ｾｾｾ＠ . 1 . • 

Les . accionistas residentes en paises estrangeros deberán remitir sus 
poderes á Maddd, con espresion de tenor leg(rimamente llenas á su 
nQmbre 'Ó endosadas a ｾｕﾷ＠ favor las accione·S , y de Jos números que 
ｾｯｭｰｲ･ｮ､｡ｮ＠ , . y siendo adquirirlas por endoso ó en otra forma , se did 
Biempre en cabeza 1le quien se espirlieron , para • comprobar su identidat{ 
<:on los asientos del banco ; el cual poder ha de venir legalizado por el 
embajador , ministrp ó cónsul de Espaíia mas inmediato. Ea el acto de 
exhibir las acciones , y entregar los podl.lres y testimonios , se dará ri 
cada vocal . una esquela rubricada 190r el secretario , ｱｵｾ＠ deberá presectar 
nl tiempo 'de entrar en la junta , para que cotcjauas estas esquelas coa 
la lista impresa que forme d.esue el lunes r r J.c marzo , se ｡ｾ･ｧｵｲ｣＠ la 
legitimidad de la representacion de cada Ín!Iivirltll:l. E·l plazo asigaa.i() 
de los 3o dias para la entrega de acciones y pot\eres será perentorio á 
toJos los accionistas sin la menor distinciou ue clases ni de ¡¡crsonas, 
Y por consiguiente pasado dicho plazo no se aJmítirá .1 nadi'e por ilin
gnn ·acontecimiento en la lista ele los vocales. Por lo tocante á los 
｣ｾ｣ｲｰｯｳ＠ públicos interesados en el banco , el secretario de este ･［Ｌｵｾ｢ｬ･｣ｩﾭ
rmento , con arreglo al cap. 4,0 del menci1•mado ｲｾｧﾡｬ｡ｭ｣ｮｴｯ Ｌ＠ de juntas gene-

. :tales , les pasará con anticipaeion los oficios ｣ｯｲｲ･ｾｰｯｮ､ｩ･ｮｴ･ｳＬ＠ á fin de que 
se .sirvan nombrar los diputadas y apoderado!! que hubieren ele <;oncurrir 
á. JUnta p&ra que tambien .se pongan en la lista. No pueden junt:use v,IJ; 
ｲｾｯｳ＠ ｡｣｣ｩｯｮｩｾｴ｡ｳ＠ .para · formar el número de 2 5 ac,ciones y téner .un voto, 
sm. embargo de coucerlérseles esta facultad por la Re.al· ｣￩ｌｬｵｬｾ＠ de ercccio¡¡. 
de 1 · banca ,. la cual facultad se ha derogado por el capítulo ＳＮｾ Ｎ＠ del regla
mento de juntas generales , y no · se admitirán sustituciones d-e poderes 
de· ｯｾ ﾷ ｯｳ＠ á otros, llabiénd.ose prohibido ･ｾｴ｣＠ meLlio . por el capítulo 7.0 

de d1cho reglamento, ' debiendo venir el poder . derechamente otorgado 
por el. propietario de acciones á sugeto de MaJrid. , ｳ｣ｧｾｮ＠ va indicado. 
CualqUiera persona de Madrid ó. de las prov.incias que .hubiese otorga
do su poder,. aunque se halle presentado ·y verificado en la secretaría, 
tenrlrá facuita rl para asistir por s( á las juntas generales, .siempre que 
acuda á <.l.icha oficina· en tiempo habit , . esto es , . ante¡; del 'término 
l)tcfijado para la cxbihician de l:Js accioaes y poderes, á recojer . el que 
hubiere otorgad" ·, <;atrcgando la papeleta ele su apoderado , sin cuyo re
qlllisito no se le . dará al propietaríl!l 'la pap.cle.ta que le corresponda. Ha· 
h-iendo· a1!red·itado , la .cs.periencia que muchos accion.ista's acuden a s¡¡car 
:papeleta para la asistencia á la junta des pues de. cerrado el · térmiao de 
la atlmision de poderes , . se repite ' que no. se aJmitirá :i ninguno ' sea 
acci·o1'1ista 6 a,poderado , que acud.a despuc9 . de dicho !lia H) de ahril, 
c·ua!esquiera q!J.Ie sean las ｣｡ｵｳ｡ｾ＠ de . la.. ､･ｭｾｲ｡＠ . en . su l'eprcsentacion.; 
.t\ndres de· la ｃｵ･ｾｊＮｴ｡Ｌ＠ ·.se.cretario, 



NOTICIAS PAR'IJéULARES DE BAI\CELONA. Ｍｾ ＺＮﾷ＠ ! . • 

Señor M.... ( he Ｂ ｾｱｵｩ＠ . ￡ｱｾ･ｬｬｾ＠ ｾｩｳｭｾ＠ ｬｾￍＺｲｾ＠ ｩﾷｾｩｾｩ｡ｬ＠ , . que , fue precis-D. 
hacer hablar • , para dttr á Ａￍｮｾ･ｮ Ｎ ､･ｲ Ｎ＠ lo que no se OSÓ l'IO·f.ll)?rar- ) JeiJO 
fiU articu\ÍtO , qi)e está , en 'JI!. pag: • . 5.3g del d.i'ar.i.o <je arusj .. del 1 .. 0 Je · 
marzo del. corriente año ' he .' visto -lo que no podía esperar ' y . es, que 
O(lnee·clidos los- abú'sos ; d.escieat•s , é insplr;n-cias , que ·se cometían en 
Tosa segun la .carta que obra ell el rnismo di.ado . a !'os 28 de ene
ro ultimo, quiete ｡ｴｲｩ｢ｵ Ｇ ｩｾｬｯｳ＠ l( falta de inculcarse la , sabia Constituciou, 
ajando 9! proceJ.er ､･ｾ＠ R. Cu1·a , cop una impostura. tan , ｦ￡｣ｩｬ Ｍ ｾ＠ como 
dign'a de \'indicarse • . No Sr. M., ... ilO es ,esta la causa de aqu.ell.QS d.Cr· 
sórdenes, y porq1,1e .. V. a4rede ha. ·querido; callarla , y· refundirl:I con· 
tta Ú!l ·· in?ceiite: , .' yo·. ｣ｬｾ Ｇ ｲ｡ｭ･Ｉｬｴ･＠ )a . 'diré ? , en obsequjó .. de la ver,!ad, 
y porque ·ae· de.svariezcan temeqtrias sospeclws. . . . , 

ｹｾﾷ＠ Sr ... lVL .. . ｮｾ Ｎ＠ pue•le negílr , qt¡e a'si el abuso. de pdrlar ｭ｡ｳｾ ﾷ＠

cara ·, cori:Jo üi !nsolencia \le ｾｮｳｵ｣ｩ｡ｲ＠ _Jag p_arédcs, , · y puertas con 1\1.... ' 
IJamaiJo . ｶｵｬｧ｡ｲｦｵ･ＧＧｮｴｾＮ＠ 'enramadas, era cosa de toUos los años ., _. IJOI1l0 eS• 

tilo de tódd la 11ida , ｾ ￩＠ imnemo,·iQl , ｳ･ｾｵｮ＠ idi'oma de ·muchos en- ｡ｱｾ･ﾷ＠
lla villíl, pero yo ｱｵｾ＠ · lo he visto en estos últimos tiempos ｾｳｴｯｹ＠ ｮｬｾ＠

formad'o , que ·si antC(S et·¡¡ _ <;omo ,t·t;e.S ( !\lCnos este ｰｲｱｳｾｮｴ｣＠ auo , en -que 
la vigilancia , y zelo de laii autoritlades lo han impedirlo casi del todq) 
desde que se .ha ｪｾｲ｡､ｯ＠ la sa!Jia Const ituciou , es como diez, porque 
á la sombra de la · ｉｩ｢･ｴ ｾ ｵｩ＼Ｑ＠ ; qu.e nos dá el sagnhlu Código . , mal entcn· 
dida por · Jno.s , y peot' espHcada por otros . habitantes de aqtJJlla _ po· 

. Ｚ ｢ｬ｡｣ｩｯｾＬ＠ aunque_ ·pOcos (sino e¡; de esVH ｓＱｾ＠ • . M.... no hablo · con V:) 
p ensrüi'an , · 6 mejor queriai1 . pqnsar , que el ,hombre . espaiíol , no deb1il: 
eslar sugcto a leyes ' . y por esto libre tle hacer cua.nto se . le ｡ｮｴｯｪ｡ｾ･Ｎ＠

( ¡Q'ue absurdo! ) y · si fu_nta á esto la ind.olCl1CÍa , y silenctl1 de las 1111-
toridaéles pasa,las ﾷ ｶ･ｲｾ＠ , · que la 1nala · fé ｾ＠ y libertinaje/· ｳｾｭ＠ ｬｾ Ｌ＠ verdade
ta causa tk ' t;r!es ｩￍＱｓ Ｇ ｯｽ･ﾡｾ･ｩ Ｇ ｡ｳ＠ ; y no el. !!lejar de ¡nculcarse la sal)ia Cot)S- . 
ti tu don , como üice ｾ￼ｩ＠ razon. . . . " . . ' ¡ . 

Pero este · año , en , que el zelo'so Sr. alcalde , y demas . auto!·idadcs,-, 
unidos cop fos . ｶ･｣ｩｵￓｾ ﾷ＠ d.L ,buena ＬＡＺｏｾ＼ｾ｣ｬｵ｣ｲＮ Ｌ ｡＠ , , y, recto . . moclo , de · pensar, 
(.que .. es¡:eptuanclo unos' pocós ' es toda la . poblado¡¡ ) ha!')., tratad, o . de' ¡ 
remeñiar t;llcs abusos ; insiguiendo las úrdenes superiores , · y Ｎ ､｣ｳ･｡ｮｾｯ＠
el orden y tranquilidad pu!J.liea , teg.trn el espúitu de la sabia _Constl" 
tucion , decretos, ｾ･＠ CoJtcs, .. r . exottos d¡;.. las , autori.dad,cs b,llperior.es de 
la prtlvlncia se han Ｎ ･ｶｾｴ｡､Ｙ ［ Ｌ＠ aunq,ue no dt;l tod,o , pues. !lScapando al
gunos pi'caros de Ｑｾ＠ vjgilancla de los ｾ･ｬ｡､ｯｲ･ｳ＠ _llel orden público , el 
ｾｲＮ＠ · alca¡dc y otró de los Ｇ ｲ･ｧｩ､ｯｲ･ｾ＠ tubiéro11 ,que sufrir .en sus casal!' 
el insulto de las entendidas enramadas 't regularmente en .pago' de sU . 

ｾ･ｬｯ＠ y .(!<instancia. para i·mpedir tamáños · cr{mencs , y en cumplimiento ､ｾ＠ · 
sus :iustos tltbercs. · . · 

, Np . Sr. M.... no se cn·gañe , rii 'ftJÍcra ｶ｣ｬｩ｣ｬ｣ｮｾｯｳ＠ picazas J • por: pf!rM . 
dizes. La sola esplicacion del sagra<:lo Código , no puede impedir los de· 
sór.dcnes, é inso:enc.ias que cometen muchos hijos espúrios de la .. pa
tria , _es necesari-o el rigor , y egccucion. de las leyes ｾ＠ .. para . contener 
los malva rlos , porque como dijo el poeta : ·zas tnalos dejan de p.e
car por temor del castigo. Y aunque este . reprld!c .. á · nitieho's , , y ｴｯ､ｯｾ＠
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loa españolta , segun el art. 7·• l;le . ra . .sabia Cm1stitucion , deben obe
decer· la" leyes , · :r rupetar las autoridades constituidas ·, ｾ ｳｩｮ＠ embar
ｾｯ＠ , no puedo dcjat: d" decirle .lo . que . quiz:i ya s.abe , y. es . que al
ｧｵｮｯｾ＠ . en rc·union · ; rond·ando á desora de ｾＡｬ Ｎ＠ noche mtempesuva , ｴｯｰＺｾｲｯｮ＠

con el Si:. · alcalde ｾ＠ que con su · patrulla aclaba la quietud, y .liahiéit
do!cs mandado que se retirasen , hubo valenton , que le ｰｴ｣ｧｵｮｴｾ＠ ;;.Con 
c¡ue 6t·denes mandaba esto , pues no le cabia:n ｦ｡｣ｵｬｴ｣ ｾ ､･ ｦ＠ ｰｾｲ｡＠ tal pre
｣ｾｰｴｯ＠ ? Ｍ ｖ･Ｚｾ＠ V. Sr. M •..• si e·ste . que las. ·aposto con la· pnmera auto
ridad ( á · fé que segun d¡¡tos pica de ｾＨｬ ｟ ｮｳｴｩｴｵ｣ｩｯｮ｡ｬ＠ ) . y ｬｾｳ ＮＬ＠ ｡ｵｴｯｾ･｡＠ . de 
las enramadas contra el misn1o Sr. ·alcalde y. regidor ; se h'abrian conte
nido • en · su · deber, . con · la· sola 'pred'icaciori · del art: 7·0 _que . acabo · de 
citar , hecha por el R. Cura en la iglesia:? · · • 

De ninguna manera ; Sr. .M ..... y para · sti total deserigaíio , . sabrá, 
que yo y otros muchos ｣ｩｵ､｡､｡ｮｾｳ＠ que asistimos al _aagrado te111plo. ha
hemos oido , que nuestro pastor nos ba · predicado , · y' cxortadº al cant
Plimicnto de ' la sabia' .iey fundamennil' , y ｯ｢￩､ｩ･ｮｾｩ￡Ｎ＠ · á Las autoridades. 
en desempeño . de su oficio ··y órdéncs · super}ores ; ·.·y au11 m a$ ; .le J1abe
mo s' o ido declamar contra lo» abusu!i , de . que· . ,tratamO!l , . y Otros IDU• 
eh os que a e cometen , á que fruto lia satad!l ? Alguna ｣ｲｩｾｬＡ＠ ,de· aque
ｬｾｯｳ＠ . mismos , que · s.e publican constitucionales , 'y ámantes de la ' ｃｯｾｳ ﾭ
t.Itucwn , peto ao la ebsCl:van ; abrigados al manto. d,e una libertad ¡nal 
entendida. . · , · · · · · · · 

Por, fin Sr. · M .... parece que ·le ·. sabe ·mal vér: eh letra d·e ' mo'Icle, los 
defectos· que .se ·co·I¡J e.ten en Tosa , pues. dice ·: que no hábrl.a quien 
publicat:e-faltas agenas..... pero ha de . saber ·, que " los desórdenes ele \' 
ｾｵ＠ e ?ab.Iamos no se han publicado . , porque co'Po _públicos ｲＺｷ ｾ ｯｲｬ･ｴ｡ｴ ･＠
.f flCtl , no t ienen derecho alguno , á que · se callen , antes es un acto 
de justicia , y beneficencia.cievarlos al ｣ｯｮｯ｣Ｎｩｩｮｩ｣ｾｴｯ＠ del Gobierno pa-
ra ·· su enmienda ·, ya que no tiene el fru'to deseado ,' la ･ｳｰｬｩ｣｡｣ｩｾｮ＠ .de 
la ｳ｡ｨｩｾ Ｎ＠ Constitu.cion ,- que ｨｾ｣｣＠ el ｾﾷ＠ Cura pár.roc<!_. ｅｾ＠ lo demas apn,1e.:. 
bo su pare·cer \ ｾ ｮ Ｇ＠ no · ·decir ' coñ clari dad lo 'que , dice , le queda, . 
porque pollria costarle caro , pero no piense ,eón este empha.sis acoba-.;
dar, ?¡ poner . silencio· . al ' que' es · amigo de V. · Sr. M.... perÓ ､ｾｳ･｡ｾ＠
que st otra vez . int enta. impugn·ar algun artículo. , no 'ca,nte ·fuera del 
ｃｑｲｾＮ＠ =El mismo _: J. C. 'P. . · 

ｾｯｴ｡＠ de las ｣｡ｮ￼｣ｬ｡､ｾｾ＠ recojidas ' en los meses de enero y ｦ･ｨ Ｎ ｲ･ｾｯ＠ ｬｴｩｭｯｾ＠
en v:rtad de la susci'i!'cion_ ab,ierta ·en varios pueblos de la ｰｲｯｶｩｮｾｩｾ＠ á he::
n?flcie de loS< . pobres d() la casa· nacional .de Caridad , por · mano ¡;le lo11 
Ciuda.danos que á 'continuacion se cspre1an. · · 

Nmnhres. Cantidades • 

. . 
1, 

'Enero. Rs." vn. mrs • . 
D 1 árroco d 1 E · · 1 · · • e cura p · . e squuo • • • • • • • • • • • • • • • • • • • . • •.• 4o6 
Del rector de ｅ ｭ｡ｮｾｯｾ ･ ｬ＠ de Noy<\ ... ｾＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮ＠ 12 
Del párroce Y ｡ｹ｜ｉｮｴ ［ｾ ｭｩ ･ ｮｴｾ＠ de Fontruvia •• · •••••.••••• ' 217 

Del .idexq de Ullastrell.; .... ; . . ... ·.< .... , .... ; ... , • • : 4o 1' 8' 



t15S. 

u. 

• ｾ＠ 1... ' 

De idcm - de lhrbar:L ....•...•..••.• ,., ...•.••..•• -. 76 
De D. - Pablo Descns dei pueblo de S. Estéban Sarro• 

villas, ••.••.•.•....•.......•.•••• , , ••••. , . , . . . 66 
Del ·pueblo de . S. Lorenzo de Ortous .•.....•• , •. ,... 32 
Del párroco de S. ' Andres de la Barca •.•.. , ... , . . . . g6 
De los seilores Blanchar y Tarruella de Gerona., • , . . . 4g6o 
J)e D. Cayetano Llobct ; párroco d_e Granolters en ＭＮ ､ｾｳ＠

partidas .....• . ..•..•.••.•.••...•.•.•. , • . • • • • • . 3 2 1 4 .r 
Del cura pánoco de Sta. Oliva ..................... ,.. 48 

· Febrero. -
Del .ecónomo . de Esparraguera; •. , ••••• , , • , • , •••• , •••• 
Del :r>ea\10 cura párroco de P'iera .••• ｾ＠ .•.•• Ｍ ｾＮＬ＠ ••••..• 
_De Castc!lá ...• . .•.•• , ••.•• , .••...••..•..• , ..• , •.•. 
-De S. Quirse de Basora ....... · .................. ,. .. . 
lJe D. Josef Postius , cura párreco y dean del Arbos. 
De Masllorcns ..•• .. ｾ＠ •• • . , ... , • , ••••••.•....•.. .•.••..• 
De Plodoñá •.•.•.••••••••••••••••••••••..• , ••.. , ••• 
De Caste)let .••• , ..•.•..•.•..••.•...•••••••..•...•• 
De Albiñana . . ( . ...... e • ............ , ••• ｾ＠ . • ｾ＠ •••••••••• 

De CasteUvi de La marca •.••••. , •.•.••••••• , •••.•• , • 

1.23 

40 
4o 
94 

171 

20 

84 
12 

12 

lO 
4+ ... 1 u ... 

. ____ _.__ . 

----
Producido en octubre , noviembre y diciembre de próximo 

pasarlo año . . ...... ｾ＠ ... .. ...... , ..... • ......... ,. ......... · 287o8 r. 
lde.m en enero y febrero del ｣ｯｲｲｩ￩ｮｴ･ｾ＠ .•••.••• :. : . • . · 9 77 o 29 

------
Total. ..•...••.•. ｾ＠ ......•.•...• • •... . 37 433 33 

----
lm:elona ｾｯ＠ Ｇ ､Ｚｾ｡ｲｺ Ｎ ｯＮ＠ ､ｾｬ＠ x8r2. _:::=; ｟ｆｲｾ＠ . .Alber,t•\PU.Jol, ｳｾ｣ｲｾｴ｡ｲｩｯＮ＠

J.VfSOS AL PÚBLICO, 
1. 

Se av,isn á Jos. .acreedores de Juan Bargay ., que los albaceas ｴ･ｾｾ＠

tamcntarios de .. ･ｳｾ･ Ｍ y los s{ndicos ｮｯｾ｢ｲ｡､ｯＺｳ＠ que .representan la masá 
pasarán :t la venta de la · casa que dicho Bargay . poseia en esta .ciudad 
en la orill11 del Rech ｃｯｮ｡ｾｬ＠ ; por lo que' se suplica á cualquiera acreerlor 
de dicho Bacgay que no .haya manifestado su crédito lo efectue dentro 
el término de ocho días presentándolo en casa de D. Ignacio l\'Iasanet, 
bajo la intel igencia . que no haciéndolo dentro ocho días se pasará a de .. 
!ante en di cha venta , que aatorizará el escriltanl) del. espcdientc Don 
Juan Bautista Ba ladia. · 

A voluntad de su dueño se vende ea el puerto de Tarragona Utl 

:bergantín forrado en cobre de porte de J-4 1 toneladu , de construc
cion inglesa : quien quiera .tratar de su compra acuda á- casa. D. ｅｳｾ＠

téban l>iñól y Marti . , maestrG herrero , . en la marina , plaza del mue-
lle , en . ,Ta¡:ragona • ...•.• ; . . . ·: '· 

Preacntánduse cn .. Ｚ ･ｳｴ･ ＮＬ ｊｵｾｧ｡､ｯ＠ de Arribadas · D. Pedro . Tortter , -na· 
tural de Mo.taró , se le. enterará del resultada de tma solicitud que hizo 
á S. M. cOQ el c¡hjetQ de pasar á Ultramat. 
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Embarcaciones veniflas al puerto el dícL de (J,yer. 
1 

ｅｳｰ｡ｯｬ･ＮｾＮ＠ . 

De Valencia en 4 · dias , -el laud V írgen de loa Desemparados , de 2 • 

tonclallas, ｾ＾ｵ＠ patron Francisc-o Miñana, con arroz y cáñamo á ｶ｡ｲｩｯｳＮＧｾ＠
De lHorayra , Denia .y Tarragona en 36 días , el Iaud · S;· Juan ｂ｡ｮｬ［ｬｳｾ＠
ta, de 2 4 ｴｯｮ｣ｬ｡､ｾｴｳ＠ , su patron Diego San ti , eon algarrobas , ｰｾｇ｡ｳ＠ e 
higos á: varios. ;:: De· Villajoyosa , Vinaroz , Alfaques y Tnrragona en 9 
dias , el · lau cl Virgen del Carmen , . de ·1 5 toneladas , su ｰ｡ＡＮｲｯｾ＠ . ｔｯｭｾｳ＠
Agustín Rodríguez, C()ll esparto obrado al sobre cargo. :: De ,Y Jl!agarct::t 
Y Cádiz en 2 5 di as , el m{stico Ntra. Sra. del Carmen , de· 3o .. ton-"laifas, 
su patron Pedro Marti , con' trigo de- '. su ene'nta. = Un htud de Tor¡:osa 
con trigo , aceite y otros géneros ; uuo de Palamós; ¡JRo de · ｌｬｯｴ･ｴｾ＠
uno de S. Feliu y uno de Palafurgell con carh,Jn ; und de Arenys. con 
leña , carbo.n y · vidriatlo ; uno de ｔ｡ｲｲ＼ｾｧｯｮ｡＠ con cueros; uno de· illem 
con aguardierit'e, almendron y jabon; uno de C:ambrils con· vino ·? uno 
de In Escala ' con· hadna y uM jabeque de Cac.ffiqués en lastre; 

Avisos. D. Francis·eo Aymcr-ique , teniente retirado del regimiento Elel 
Infante D. Carlos , y agregarlo al estado moyor <!le Barcelona, ll :Há fav'<H tlc 
dejarse ver en la tienda de D. Pablo ArcuM , macsvci sastre , en la rie ra 
del Pino , que hay un sugeto que tiene un negocio interesante -que comunl .. 
c.arle. . .. · , ·. - · 

. D. Juan Andrieu , oficial que fué de caballerizas de Cárlos IV ·o 'Y ' há 
estaclo én - P.oma: , .se servirá avistarse con D. Josof Antonio V.jñ;¡.s· ; .caiiitan 
agregado al estado nwyor de esta plaza , que vive en .la calle de -Trenta•· 
tlaus , ntím. 24 , primer piso : ｩｾｵ｡ｬｭ･ｮｴ･＠ lo verifi,cará Raimunda -Llave .. 
ras , natural de ·Figucras , hija de un cirujano , á quienes ticne. ,. que CO"'' 

Jllunicar dicho cap,itan asuntos interesantes. · 1 

Eo. la oficina ·de este perilhlico inform:nán de la casa en que necesitan 
para la instruccion de la familia de un religioso scClllariza'1lo ,ó cape!llan (¡ue 
se encuentre con la idoneidad suficiente para en-sei:nlc de· leer , escribir, 
doctrina cristiana, _g,;amatica ｣｡ｾｴ･ｬｬ｡ｮ｡＠ y latina , ret9r:_ca ,_ ｣ｯｲｴｳｴｩｴｵ｣ｩｱｾｬ＠ y 
demas necesario á una instruccion compJctn., . ·.. . ' ' 

Jgnoránuosc el paradcn:, rlc 'Antonio· Bergesqui y Francisco Tczzi , de 
nacion italianos, que con sus familias componian parte de una compañía 
d; !Jo latines que en julio de 1 82o se hallaban en :Motrii y pasaron á M:tla
gá , so suplica ' al CfUO <tenga rtotici<1 .de e>.!! o tenga la bortdatl , de-· -darla el\· 
el déspacho de este periódico- , de qu·e quedará agradecido el intcresado.-

Un sugcto que tiene acreditado su huen lilétotlo de ens·cñar eiJ algunas· 
casas de esta ·ciudad · de , algunos años- á esta parte , desea halbr · algunas 
lecciones de leer , escri-bir , aritmética y doctrina cristiana cn. lms propias 
cas\1 s de los interesados : dará t·azon de . dicho s'ugeto el ·sastre que vive 
en la Porta Ferrisa , casa d-el señor Ma-rques - Palmewla. 

Igno'rand.o el paradero de la Sra. Catalina Papell ; recicn'·venida de Vi
ladem{, se· suplica á ·dicha Sta. se si-rv:,¡. confer.irse en casa del ·cirujano· D, 
Raimundo Ferrcr -calle deis Flasadcrs , 6lll la que llay un ·mancebo que tie•• 
ne que co·municatle un asunto.. .' •. 

Una Sra: viud-a . ｾｩｮ＠ hijos , laabit{lntc .*n ＱＱｾ＠ :l.• piso · de una casa. d{) 
ese e len tes circunstancias y muy buena vista en las inmediaciones 'de la ca
lle Ancha·, Y en la · cual no hubo .mue no .ni Ｇ｟ ･ｮｾ｣ｲ ｟ ｭｯ＠ ｡ｬｧｴｬｮｯｾ Ｍｬ ､ｴｬｲﾡﾡｮｴｾ＠ ｊｾ＠
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epidemia , desea . encontrar uno & des caballeros de carácter para dar!e11 
babitacion y manutencion como les corresponda. En dicha calle Ancha 11.& 
x 2 primer piso , darán razon de dicha Sra. . 

fTentas. Por disposicion de los euradorer. de Jaime Soler , se está 
subastando una cau en la calle de la Vidriería n.& 3 , el que quieu 
entender en la compra podrá t:onf!lrirsc .con el corredor Salvador Lletjós. 

En la casa habitacioa de D. Alejall4ro Lamarque sita en la calle den 
S erra, número. 1 g , se pondrá en vcn,ta :i dinero de contarlo desde el 

. lunes di a x 8 hasta el l!ábado 2 3 de los corrientes desde las 9 á las 
• 1 :!' por 13s mañanns, y por las tardes d.e las 3 á ｬｾｳ＠ 6 ; varios mue-
ble!! y efectos del difunto Lamarque. . . . . 

En la tienda de Mr: Q. B. Boubal calle los ｾｬｦ｣ｵ､･ｬｬ･ｲｳ Ｎ ｂｬ｡ｮ｣ｨｳ＠ , ｭ￭ｾ＠
mero 4 ; se ha! lan para vender varias Elfitampas enc'uadr;;odas ｾ＠ oh ras de 
los mejores p11ofcsores del arte de incision , que los aficionadon -en ･ｳｾ＠

ta materia podrán obtener de P.stas á ¡Hecins razonables. 
Se vende :nroz de Valencia á 6t pesetas la @., en la ｴｩ･ｮｾ｡＠ de Mar 

tin Freixer confitero , ｰｾ｡ｲＺ｡＠ de · Monca rla esquina á. la Ｎ｣｡ＱＡｾ＠ de Sombrerers 
dctras de Sta. Maria dr! Mar , se vende á quintales , am1bas ., y me!fia's 

··llrroba.¡;, · . , . , . . . . 
Perdidas. El . di a x.r del CD!'riente. se estravió cerc!l "'de la 'éalte del ｃｯｮｾ＠

de del Asalto y Rambla un perrito dc ··<: oJQr .rojo s¡¡mcjtmte 'á un dogo : el 
que lo haya recojido podrá llcvarllo :i 1.1 calle de }Qs Escudellcrs , casa de 

' Baua.ilio Marques , cirújano , que se le gratificará. .. 
. Se escaparon el · més último doll palomas de la casta grande, ·macho y 

he.mhra , ef mach,o blanco con unar; ｭ｡ｮ｣ｨ｡ｾ＠ en las alas , moií.o y C!llza,1o;. 
y la hembra toda ·d·e color <le chocolate : quien los haya rcr,oji.Io se ｳ･ｲｾ＠

virá devolverlos á ci.ls'!l det sastre .Sampere,.en 1n calle del Conde del Asalto, 
entrando por la Ramhla ·á mano clcrec!Jil , se le dará una gratificacion, En la 
misma casa ｡ｧｲ｡､･｣･ｾﾷ￡ｮ＠ · á quien devuelva un p(liiuelo blanco rlc faltriquera 
eon las letras M. R: que se perd1ó ·en la iglesia de la Merced. 

Nodri7>as. · Una muger. que tiene Ｑ ｾ＠ ledlC de , 2• ｲｮ｣ｾ･ｳＬ＠ desea criatura 
para criar : vive en ]'a ralle de l11s Molas , núm. :26 •. · . 
. · E 1 que quiera· una muger viuda que tiene la leche de cuatro meses po
«rá n'cl;ttl'if á la · calle de S. Rsimundo, núrn. 5) tercer · piso. 

De otra · ama· recien parida . darán · nzon en la calle den Botella , casa 
:aúm. 22. . , 

Eq C'asa de ·Ramon·t:asals , confitero , en el B.ome , darán razon de 
una :ima viudá qnc· quíere criar .en su propia casa, y su le<{he es de seis 
meses. 

Nota. El ·camilio de· Reus puesu. en el .diario de .ayer , que dice r! P· 
c. , debe 'decir de {: p. c. idem· 

Teatro·. Hoy á ｬＺＮｾｳ＠ seis y media habrá vo.l4tines. . • ' 

""En'la'Ranlbl:i, casa •·núnv ' 8 , frente de San Jost:f , s.e. enseña el 
rnmillcte cle caiia , obra 1origin:¡l · y. del m.cjlfr gusto , que 11ntes de la 
epidemia fué , del ro'ay,or aplausp . de, Ｇ ｴｰ､｡ｾ＠ las personas de ··gusto de ･ｳｾ＠

ta capital : estará abierto desde las nueve de' 'la .maíiana. ｨｾｳｴ｡＠ las sie., 
i:.e de la noche '· :·· {a- Mtrada es á,. cuatro .cuar_toa. ·,. · /l" . • '·' 

ＭＭｾＭＭＭＭﾷＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭｾｾＭＭＭＭＭＭＭＭｾｾＭＭＭＭｾＭＭＭＭＭＭＭＭｾＭＭｾｾＭＭ
"En la impJ;enta de la Vjttda 6 Hijos de'''D. Antonio Bru&i. 


